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LVIII 

FORMALIDADES 

en las diligencias <le recor.ocimiento y hechos que ueben sen• ir de �b�:�~�s�e� al formar las liqnid.\cionea. 

Estados Unidos ele �O�o�l�o�m�b�i�a�.�-�P�o�d�~�1�·� Ejecutü·o nacional.- Secretaría de Estaclo 
del Despacho ele IlacienrlcL.- Secciún .2."-Ranw de .d.duanas.-.. Y1¡mero 
12 500.-Bogotá, 2! de ..lbril de 1884. 

Sr. AdministrAdor. Tesorero de la Aduana. üe l3armnquilla. 

Como ya se ha manifestado á esa Aduana, en las diligencias de reconocimiento 
deben expresarse claramente l!)s hechos relativos á las mercaderías, designándolas con 

sus nombres y haciendo las explicaciones que se requieran de conformidad con el 
artículo 43 del Código Fiscal; sin que baste, en consecuencia, e>.-presar el número de 
l a clase de la Tarifa á que corresponde l a mercadería. Cuando la designnción de ]a 
mercarlerín.cst..S bien hccht\ en el manifiesto. bastará �q�n�~� en l a diligencia. da recono
cimiento se exprese esto l lCcho, como se obser't'a en el modelo publicado en el nú
mero 4 iiG del Dicuio O¡icial. 

Ko <'S admisible La práctica de dar por sentado que todos los bultos de un gru
po que el runuificst<l clico que sou de cierta mercadería, contienen otra. diferente, s6lo 
por el hecho do haberse abierto una parte de ellos y encontrado diferencia. 

::\[enos aún pu.-dP :\ lmitin;e que á las lic¡nidaciones sin•an ele bl'>e s6lo l os re. 
cuerdos c¡ue los rccolloccdores informen tener aceren de hechos que no hicieron 
conqtar eu la respectiva. diligencia, n.lgtín tiempo �c�l�c�s�p�n�t�~�s�.� Esh pTi\ctica trastornaría 
completamente el sistema Ci<t:thlecido por lns disposiciones vigentes, y no se oculta. 
á. usted lo perniciosa q1:e pud.ora llegar á ser alguna vez . 
... ............. ......................................... .... ............................................ 

Soy de usted atento servidor, 
F . .ASGULO. 

LL"'\. 

CIRCULAR 

por la cual se dispone �q�u�~� en l&s diligencias tle reconocimiento de mercaderías se exprese siem
pre el concepto de la respectiva Atlunna sobre ciertos hechos. 

Estados Unidos de Colcmbia.-Pocle?' Ejecutivo nacional.-Secreta?·ía de Estado 
�e�?�~� el Despacho ele Hacicnda.-Sección, iJ."-Ramo de Aduanas.-Circular 
número 12 58-:b.- Bogot{í, 2!) de Jlayo rle 1884. 

r. Atlministraüor-'l'esoraro de la Aduana de .......... . 

El .Poder E j ecutivo ha dictado la siguiente resoluci6n, la cual �c�o�m�u�n�i�c�o�~� us4 
�t�~�d� p:na su cumplimiento : 

"En l as diligencias do reconocimiento debe expresarse siempre con entera cla. 
ridad el coucepto de la Aduana en cuanto á los hechos relativos á las mercaderías, 
valiéndose de laspalabras que usa. la Tarifa. y de las demás que sean necesarias, en 
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su caso, para. que la ca1iiicaciiin que1le en los tümiuos que proscribe el artículo 43 
clel UóJigo Fiscal; eu ·~b de expre.c;ar cu dicha r1iligencit~ solamente las clases en 
que la. .Aduana reputa compreu,fi(bs bs merraderías. A.!it se evitarán dudas qne im

pidan á los Ílltroductores rer.lamn oportunamente coutm t'l modo como se califican 
sus mercaderías, y se tendrá. u,u1. base segura para la liquidación. Por otra parte, 
éste es el procedimiento prc>:crito Jesde tiempo anterior, como se ve en el modelo 
que sobre la materia se publicú en el número 4 77G del Diario Ojicial." 

Soy de usted atento scmdor, . 

LX 

CUMPLIMIENTO 

que debe datsc :i los :tt•tíenlna 1!!'2 y 12:; del Código PiHcal, aun cuando los introductores pidan que 
se dcchln de otro mo.lo ::;obre Jos he e hos rolla ti vos á sus m~rc!\ltel'i <S. 

Estados Unidos ele Colombi(t.-Pocler Lj,culh:o nacional.-Secn~la1·í't de El!tad{)del 
Despcwhode llacir.:nrla-Secc¿ón 2.·-Bao~o ele Álducmas.-Ntíme?·o 12 2i9.

Bogolcí, 2 de Ene?·o ele 18SJ. 

Sr. Aduúnislr:1dor-'l'esorero de Ir\ "'\du!ln:l de BÚr•\nquilla. 

Los artículos 122 y 123 del Código Fiscal dcuen tener su cumplimiento en to
do caso, sin que sen. motivo eu contrario el que el importador diga que desea que el 
punto contrn. el cual reclama se deciua de otro molo d ifarente clel que clota.llau 
dichos at·tículos; pue3 tal procedimiento y no otro es ol permitido por la ley.-En 
consccucncia

1 
así deberá manifc!'tnrlo la .Aduana. á. los interesados, siemp.re que sea 

necesario, excitándolos al mismo t•empo á que nombren &l respectivo perito y agre
gando que por el hecho de no nombrarlo se entenderá que desisten do la reclama
ción conrra. los puntos que deben resolverse do acuerdo con los citados articulas. El 
Poder Ejecutivo no tieue facultad. como tampoco la tiene esta. Secretaría ni el Ju
rado de Aduanas, para decidir sobre los puntos de que hablan las enunciadas dis-

posiciones legales . 
....................................................................................... ....... .............. 

Soy do usted atento servidor, 

LXI 
OFICIO 

AXÍBA.L G.u.INDO. 

sobre r econocimiento ue mercaderías y demús operaciones á cargo de la Aduana de Barranquilln. 

Estados Unidos de C'olcnn.b·ia.-Pode1· Ejecutü·o 'TI,aci(Yfl.al.-SeC?·eta?·ía de Estado 
del Despacho de flacícncla.-Sc~iún Q."- Ramo de .Acluanas.- Número 

12 J09.-Bogotá, FJ de Enem de 188.1¡. 

Sr. Atlminis~rador-1'esorero de la .Aduana de DarrunquiUB. 

Do acuerdo con lo que el ex-Administrador Sr. Joaqlún María Pa1acio indic6 
nl Gobierno como suficiente para que los trabajos de esa Oficina marchara.D al CO'" 
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46 DOCIDrE~~OS SODBE .!D'GANAS. 

J'rient~. se aumentó el personal de ln Arlunna con seis indi\'Íduos Jel ResguardO' 
destinarlos ~~ servicio económico de ella. 

Por otra p~rte, sab3 el Poder Ejecutivo, que las secciones de reconocimiento y 
el mímero de empleados en la. liquidación tle dcrechor-; son más que suficientes. 

No hay, pues, moti\"O para el menor r etardo en el despacho de los cargamentos 

6 en la. liquidación de los derechos, ni en el otorgamiento de los respectivos pagarés
y su envío á la Tesorería general por el inmediato correo. 

En tal virtud, encarece á usted el Gobierno que se sirva. cuidar de que dichas 

operaciones se ,·erifiquen indefectiLlemente ~iu In mN10r demora. 

No se oculta á usted que cualquier retardo, por le>e que sea, ocMiona graYes 
perjuicios al 'l'c,soro, con especialidad al presento en que se carece de los recursos 

indispensables para los gastos del servicio público y en los meses r¡ue siguon, en los 

cuales se aumentarán los gastos por razón de la reunión del Congre~o. 
En atención á lo expuesto, dispone el Poder Ejecutivo ~uc por ca1a correo so 

sirv<t usted in formarlo sobre el E-starlo del desp:tcho de la Aduana, expresando cuá. 

les son h s buques cuyos cargamentos faltan por recono:::er y lac; fech~ de ~u llegn. 

da; el número de bultos quP. form:tn tales c:lfgam"nto<>; los cargamentos que h11n 
sido reconocidos desde la salida. del cotr~:> aurcrior h'\st:t la fech'\ del ele informe; las 

liquidaciones que en el mi8mo tiempo hao sitio p~sadas á los iutrorluctores, con ex. 

pr<:Sión de sus fechas y las ele los respectivos 1·ccouocimientos; los pagarés que eH 
consecuencia han sedo otorgado", y los quo se remiten á la Tesorería general ; y, en 

!'uma, cuanto conduzca á d-:r al Gobicruo por cada correo una. idea fácil y complota 
de la marcha de esa Adtw.na. 

Como usted obsermrá, algunos de los datos que he mencionado están compren. 

di dos entre los e¡ u-e exprcs~:~ la círc11lar número 10 021 ele 17 do Junio de 1881 (Dia. 
ri~ Ojicialnúmoro 5 0-tD); de modo que h:1.~tar..i. que usted se sirva complet;,¡.rlos con 

los nuevos datos que abora.se le piden; P"iO en toJo c:1.so, es indispensable q ue abra. 
<:ell las operacioues ejecutachq hast 1 el día. de In "1lid ~ tl ~l Cúrreo. 

El Poder Ejecutivo d;\. mncha importancia a l puntual recibo de dichos datos por 
cada correo; por ~o anal cucarcz.-:o á usted el mn.yor cuidado cu el part icular. 

D'e usted atento servidor, 

A~ÍllAL G.lr.TNDO. 

LXII 

AN OTAGIO N 

que 1leLe hacers~ en lM t'elaciones de despaclto ele mercaderws. 

Éstados U¡¡,idos de Colombia.-Podu 1!-'jecl¿tivo nacional.-Sec?·eút¡·ía d~ Efftado 
del Despacho de Ifrwieruln.-Secc;ón 51."-Ramo de Acluanas.-.:'iúme'fe 
l!J 897.-Bogotá, 1:3 de Septiemlm~ de 188/¡. 

Sr . .ádminislrador- Tesorero de In Adu:tna. de B.m-nnquilla. 

En las rehciones de c!cspacho de mercaderías que usted remite á esta. Secre
'aría y que se publican en el Dicwio O¡icial, debe expresarse lac6nica.menta el mo~ 
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DOCIDlEXTOS SOBRE .-\DG.\~:\8. 4'1 

tivo just ificativo rle l a. demora en el r~ouocimicnto de los car.;amcutos, como la que 

1mbo respecto de uu bulto del vapor A 1pin visit'ltlo el lS Je Dicit!:lÚ:e ñ cpu sQ 
refie.-e la rclacitÍrl adjunta. al oficio du u,;tcJ mímero l 02 i, de 2!.! d.! .Agosto. 

Soy de tJstcd at.:nto sl'rddor. 
F . .A:WtiLO. 

LXIII 

ME N S A JE 

sobre numen lo del plazo para el p.lgo de los dar~chos !la im¡¡ot't..ld6n. 

Oiudnutl nos Sen:ulorcs y Repr~··entantu. 

U no de los objetos á. qul) cu mi conc<.'pto debe atender de preferencia el Go
b ierno, consiste en el incremento de la. Rent:l. de Aduau'ls por medio ele combina.. 

ciont'S que, á. la vez que coudlli:can al fiu expresado, des:\l'rollen el comercio del país 

y redunden en beneficio el •• lo; consumidores de merca !crías extranjeras : tal serí~ 
(;'1 re,ultado de :wm •utar cl}Jlazo para. el pago de lo.-; derechos de importaci6n. 

Eu t·fecto, s i el plazo fuera suficicut~ para que lo~ irnport:vlorc~ pudieran cubrir 

los derechos con el producto de las veut:l.S de sus rc:>pecti\·a.s me:-cadería.c;, es obvio 

que las cantidarlcs de dinero rclativamenta fuertes que eu la actunlidad hay que 
rcser,·nr pam el p'lgo del impuc>;t(J, eu lugar de permanecer inactivas, podrfan des. 
tina.rso ni pedido de nue,·o,; artículos; la mayor importancia ele los cargamentos 

q11c se trajcrnu ni naís sería cansa de mis altos rendimientos de la reot1., y la con. 

~iguiente <'xtensiún do la oferta, aumentando la C:OUlpctencia en la venta de las roer. 

cadorín!l, producirÍá uu11. baja en los precjos, favorable n los consumidores. 

Las consideraciones que preceden se haceu mucho mns urgentes si se tiene en 

cuot..ta que ol comercio de llUCstro país se compone, eu lo general, de personas de 
pequoíío capital. 

Pero uo sería conveniente, cruso de que halléis aceptable la medida qt1e tengo 
el bouor de proponeros, que ella. se pusiera cu práctica inmcdiatameJlte; pues uo 

bebe perderse do vista el esr:¡.do actual del Tesoro público. 

P r udentemente podeis fijar el término en que dcbau principiar á regir los nue. 

vos plazos, ó bien autorizar a l Poder Ejecuti\"O para que lo haga una vez que, en 

su concepto, baya ce.:;ado la mala situación fiscal que hoy se palpn. El término de 

ocho meses probablemente consulta todos los intereses en el importante asuuto que 

moti\'a este meus..'lje. 

H onorables Senadores y Represeut:~.ntes. 

Bogotá, 15 de .Abril de 188-1. 
E. IIUR'l'ADO. 

El Secreta rio de H acienda, 
F. ANGULO. 
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